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MARY-KATE WELLS: 
¿Puedes hacer algunos subtítulos de prueba para nosotros, solo para asegurarte? Genial, bien. 
 
TYLER MORRIS: 
Mary-Kate, procederemos y lo traduciremos al español después del evento. 
 
MARY-KATE WELLS: 
Está bien, ¿debería hacer un anuncio sobre eso? 
 
TYLER MORRIS: 
Sí. 
 
MARY-KATE WELLS: 
Muy bien, justo a tiempo. 
 
Transcripción en vivo por AI-Media 
 
 
MARY-KATE WELLS: 
Bien, entonces, si todos están listos para comenzar... Dejaré entrar a las personas de la sala de espera. Les doy la bienvenida a todos. 
 
ORADOR: 
Hola a todos, ¿me pueden escuchar? 
 
MARY-KATE WELLS: 
Sí, te escuchamos, Peter. 
 
ORADOR: 
¿Pueden escucharme ahora? ¿Me escuchan? ¿Sí? 
 
MARY-KATE WELLS: 
Sí. Muy bien, les doy la bienvenida a todos. Vamos a comenzar con algunos anuncios sobre la organización. Gracias por unirse a nuestra sesión de “Conexión SILC - Aprender y Compartir” sobre las modificaciones del Plan Estatal para la vida independiente. Sé que este es un tema que muchas personas solicitaron o lo están atravesando ahora. Siguiente diapositiva. Quizá lo están atravesando ahora. Siguiente diapositiva. 
 
Entonces, hoy tenemos disponibles intérpretes de ASL que están identificados en la pantalla. También pueden acceder a ellos en el canal de interpretación que está en la parte inferior de su pantalla, pueden hacer clic en “ASL”. 
 
Hoy tenemos el material disponible en español en la pantalla, sin embargo, no tenemos intérpretes de español en vivo. Pero trabajaremos en la postproducción para grabar esta capacitación en español y quería comentar eso. 
 
Hoy tenemos subtítulos disponibles que pueden usar con un clic en el botón CC en la parte inferior del menú de Zoom. Esperamos que todos tengan muchas preguntas para los dos increíbles oradores de hoy. Y cuando lleguemos a la parte de diálogo entre pares y compartamos preguntas, usen la función de levantar la mano o hagan preguntas en el chat a medida que avanzamos. Solo recuerden mencionar su nombre y organización antes de hablar, lo que ayuda a nuestros intérpretes. 
 
En cualquier momento durante la llamada, pueden enviar un mensaje a cualquiera de nosotros, identificados con ‘IL T&TA’ en nuestros nombres si tienen alguna dificultad técnica. Mencionen cualquier tema que les gustaría que cubriéramos en el futuro. Siguiente diapositiva. Hoy el objetivo de la Conexión SILC es entender el propósito de las modificaciones sustanciales y técnicas del SPIL. También es entender los pasos para presentar modificaciones al SPIL, y tendremos dos oradores que además hicieron ambas cosas. Esperamos que sea una presentación corta de unos 20 minutos, seguida de 40 minutos de debate entre pares. 
 
En la siguiente diapositiva, le pasaré la voz a Mel Leviton, nuestra primera oradora. Lo siento, puedo confundir nombres esta mañana. Es directora ejecutiva del Consejo Estatal para la Vida Independiente del estado de Idaho. También escucharemos a Megan, la directora ejecutiva del Consejo Estatal para la Vida Independiente de Kentucky. Seguidas por Brooke Wilson, quien facilitará el componente de debate entre pares. Con eso, le paso el mando a Mel. Siguiente diapositiva. 
 
MEL LEVITON: 
Gracias, Mary-Kate. Mi nombre es Mel Leviton, uso el pronombre ella, tengo cabello corto y tengo un enorme árbol de ficus y un enorme flamenco detrás de mí. La gente viene a ver a Phyllis y no a mí. Entonces, las modificaciones del SPIL. Esto los mantendrá al borde de sus asientos, se los garantizo. Los detalles sobre las modificaciones al SPIL se pueden encontrar en el instrumento y las instrucciones del SPIL. Quiero decir que miren los instrumentos y las instrucciones del SPIL. Están ahí. Si son de esas personas como yo que abren la caja y tiran las instrucciones, que es lo que hice con los instrumentos y las instrucciones del SPIL, no les recomiendo que hagan eso. Hay dos formas de iniciar el proceso con las modificaciones al SPIL. Lo puede iniciar el SILC y los centros y/o a solicitud de la administración del administrador de vida comunitaria. 
 
Cuando se requiere una modificación, debe presentarse una solicitud de modificación del SPIL a ACL/OILP. Esto aplica siempre que sea necesario reflejar un cambio material en la ley estatal, en la estructura organizacional, en las políticas o en las operaciones de la agencia que afecten la administración del SPIL, según lo dispuesto en el CFR 1329.17C. Y para todo cambio sustancial o material deseado, como un cambio en el DSE. 
 
Siguiente diapositiva. El SPIL actual sigue en vigor mientras siguen operando en virtud del SPIL existente durante el período cubierto por el SPIL hasta que se aprueben las modificaciones. Esto no significa que puedan operar sin restricciones durante el proceso de modificación; deben continuar siguiendo el plan actual. El DSE debe notificarse: el director del DSE debe informarse y recibir una copia de todas las modificaciones propuestas al SPIL antes de la presentación a ACL/OILP y debe recibir el SPIL modificado tras la aprobación de ACL/OILP. Hay modificaciones técnicas y modificaciones al SPIL. Siguiente diapositiva. 
Entonces, modificaciones sustanciales. Son cambios significativos al SPIL. Pueden incluir, entre otros, cambios en los objetivos y metas que impactan el alcance de los servicios a personas con discapacidades significativas. La designación de áreas no atendidas o desatendidas en las prioridades para atenderlas y las prioridades del estado para financiar centros nuevos o existentes. Siguiente diapositiva. 
 
Modificaciones sustanciales, continuación, el método de distribución. Por ejemplo, la fórmula para distribuir fondos excedentes a los centros, o la DSE a una entidad que actualmente no está identificada en el SPIL. Entonces, si están cambiando y si necesitan cambiar su entidad estatal designada. 
 
ORADOR: 
Grabación detenida. 
 
ORADOR: 
Grabación en progreso. 
 
MEL LEVITON: 
¡Hola! Siguiente diapositiva (risas). Las modificaciones técnicas son cambios técnicos al SPIL que no constituyen un cambio sustancial y material en la información o en la operación del plan estatal para la Vida Independiente. Estos pueden incluir, entre otros: cambiar la entidad responsable de lograr un objetivo del SPIL sin cambiar el objetivo en sí. El director de la DSE o el presidente del SILC se cambian sin cambiar la DSE o las fechas de implementación. 
 
Esto te toca a ti. 
 
MEGAN KUHLWEIN: 
Sí, pero mis cámaras han decidido no funcionar. Soy Megan Kuhlwein, soy la directora ejecutiva del Centro para la Vida Independiente de Kentucky, uso el pronombre ella, soy una mujer blanca de unos 30 años, tengo el cabello castaño hasta los hombros y llevo gafas y una camiseta gris. Como mi cámara no está funcionando, pueden ver que trabajo desde casa hoy. 
 
Ahora hablaré sobre el proceso de modificación del SPIL. Los dos primeros pasos de los que hablaremos son los mismos para el proceso de modificaciones técnicas y de modificaciones sustanciales del SPIL. El primer paso es enviar una solicitud. Antes de modificar el SPIL, el estado debe enviar una solicitud de modificación del SPIL por correo electrónico a su oficial de programa asignado. 
 
Hablaré un poco más sobre eso en mi experiencia porque modifiqué nuestro SPIL de Kentucky el año pasado. De hecho, me comuniqué con nuestro oficial de programa y pregunté si podíamos reunirnos para que pudiera hablar sobre el proceso porque todavía soy bastante nueva en todo el mundo del SILC y el proceso. Nos reunimos antes, pero luego, para hacer la solicitud oficial de modificación, le envié un correo electrónico con un documento breve, creo que era de una página, que incluía información específica, y dicha información está en el instrumento del SPIL del que Mel habló cuando comenzó a hablar. Parte de la información que los oficiales de programa quieren ver en esa solicitud son cosas como las secciones del SPIL que el SILC identificó que requieren revisión y por qué; si habrá o no un cambio en cómo el 
 
SPIL pone a disposición los gastos, la ubicación o el personal del SILC. Y si esto impacta cómo el estado pretende implementar sus programas de IL y una cita o copia de toda ley estatal u orden ejecutiva que sea la base para la modificación y una declaración que describa cómo la red de IL determina que había una necesidad de esa modificación. 
 
Entonces, envié el documento a nuestro oficial de programa y pasamos al paso dos de este proceso, que es que ACL/OILP determina un tipo de enmienda: el oficial de programa determinará si se requiere una modificación técnica o sustancial en función de la información presentada en el paso uno. El oficial de programa tomará la determinación dentro de los 30 días posteriores a la notificación oficial de intención de modificar por parte del estado. Siguiente diapositiva, por favor. 
 
Y esta es la continuación del proceso de modificación sustancial. Entonces, si se determina que se requiere una modificación sustancial, que es lo que recibimos, hay varios pasos que deben seguir. Entonces, si el oficial de programa ha determinado que se requiere una modificación sustancial, el paso uno es recopilar opiniones. Así que, el SILC debe recopilar opiniones de personas con discapacidades y otros interesados en el estado antes de redactar la modificación al SPIL. El número dos es redactar la modificación. El presidente del SILC y los directores de los CIL y el estado redactarán la modificación. El número tres es enviar el borrador, el SILC enviará la modificación propuesta al oficial de programa para su revisión. 
 
Siguiente diapositiva, por favor. Y luego la continuación del proceso de modificación sustancial, el número cuatro es que ACL/OILP responderán al borrador. El oficial de programa confirmará la recepción de la modificación propuesta y establecerá un plazo para responder al texto propuesto. Número cinco, el SILC realizará audiencias públicas. El SILC debe realizar audiencias públicas para recibir comentarios del público sobre la modificación e identificar cualquier revisión que sea necesaria. Entonces organizamos algunas llamadas virtuales en todo el estado y también publicamos nuestras modificaciones en el sitio web y la gente pudo enviar comentarios directamente por el sitio web. 
 
Siguiente diapositiva, por favor. De nuevo, la continuación del proceso de modificación sustancial, número seis. Es para firmar y enviar la modificación final. Envíen la modificación firmada a ACL/OILP para su aprobación. La modificación debe ser firmada por el presidente del SILC con no menos del 51 % de los directores de los CIL en el estado. Hay una nota aquí de que la firma del director de la DSE se requiere solo si la modificación incluye cambiar la DSE o cambiar de manera material sus funciones y responsabilidades. En el paso siete, ACL/OILP revisará y aprobará, es decir, enviarán el documento al oficial del programa, que lo revisa y aprueba o desaprueba. Siguiente diapositiva, creo que le regreso el control a Mel. 
 
MEL LEVITON: 
Aquí Mel de nuevo. Entonces, para una modificación técnica, el proceso es que ya contacté a mi oficial de programa, me dijeron lo que debo informarles según qué tipo de cambios necesito hacer, me respondieron diciendo: “Tienes que hacer una modificación técnica”. Si el oficial de programa determina que se requiere una modificación técnica, el presidente del SILC y los directores de los CIL en el estado redactarán las modificaciones. Este es un esfuerzo en equipo, entonces trabajaré con ellos para redactar la modificación. Se envía la modificación propuesta, el SILC enviará el texto de la modificación propuesta al oficial de programa para su revisión y responderá al texto propuesto. 
 
Y luego el paso tres es enviar esto a ACL/OILP. El SILC enviará la enmienda a ACL para su aprobación. Los oficiales del programa están haciendo un gran trabajo en cada paso del proceso y si simplemente no puedo recordar o necesito orientarme, descubrí que siempre es un gran recurso poder contactar al oficial del programa para obtener ayuda con cualquier próximo paso que pueda tener para asegurarme de que lo estoy haciendo bien. Siguiente diapositiva, por favor. 
 
Estos son recursos para información adicional, hay un enlace para las instrucciones para el plan estatal de Vida Independiente o SPIL. También hay un enlace para la lista de contactos de la Oficina de Programas de Vida Independiente. Eso es todo de mi parte. 
 
 
 
BROOKE WILSON: 
Muy bien, siguiente diapositiva, gracias. Brooke Wilson aquí, mujer blanca filipina de mediana edad, tengo un auricular en lugar de un par de gafas de sol, si me conocen, y tengo una camisa de color azul y parece que estoy en la playa, pero no lo estoy, es solo un fondo virtual. 
 
Ahora estamos en el punto donde pueden compartir sus experiencias o hacer preguntas. La grabación se ha detenido o se detendrá. 

